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Disposiciones gellerales

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Articulo primHo,.,.-Uno. La Entidad municipal metropolitana
de Barcelona., denominada Corporación metropolitana de Bar
ceIona y en .to sucesivo ",Corporación", tieúé el carácter de En
Uncid local con plena capacidad jurídica en los términos previs
tus por el articulo sexto de la Ley de Régimen Local.

]}os. Le serán de aplicación las normas generales de la Ley
de Régimen Local y sus disposiciones complementarias, en cuen
to no resulten modificadas por el Decreto-ley cinco/mil no"vecien
tos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto, y dfsposiciones
que lo desarrollan.

Articulo tercero.-Uno. La elección de los miembros del Con
sejo metropolitano de Barcelona y de su Comii;ión administrati
va se regirá por lo dispuesto en el Decreto-ley cinco/mil nove~

cientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto, y en el De
creto dos mil ochocientos sesenta y tres/mí!· novecientos setenta
y cuatro, de veintisiete de septiembre.

Dos. La'Comisión administrativa será elegida por el Consejo
do Sll seno y se integiarápor dos Vocales representantes del
Ayuntamiento de Barcelona, uno de la Diputación y tree, de los
restantes Ayuntamientos que componen la Corporación. Forma
rán también parie de ella el Gerente, los Directores de Servicios
de la Corporación, el Secretario y el IateJ:v€ntor.~rán voz,
pero no voto, los Directores de Servicios; el Secrotano yel In
terventor.

Tres. Será aplicable a los componenteseledivos del Consejo
lo dispuesto para los Concejales en la legislación de Régimen
local sobre incapacidades¡ incompatibilidades y causas de pér-
dida del cargo. .

Articulo cuarto.-Uno. La Corporación estará fw:ultada para
crear órganos especiales, que podrim revbstir cualquiera de las
formas autorizadas por la legislación locaL También podrá eS4
tablécer Sociedades de economía mix'ta o utilizar formas indi
rectas de gestión para los servicios que le están encomendados,
salvo aquellos qUe impliquen ejercicio de autoridad, que habrán
de prest.arse siempre en régimeñ de gestión directa,

Dos. Asimismo, la Corporación podrá constituir consorcios
con Entidads públicas de diferente orden para el cumplimiento
de los fines que le están <signados.

Tres. La creadón y constitución de los órganos y Entidades
previstos en los des párrafos anteriores requerirá autorizacíón
del Ministerio de la Gobernación, en la forma establecida por el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

CAPITULO II

Or,garws de la Corporación. Competencia y funcionamiento

Articulo quinto.·--Uno. El Consejo met,rol:folHano tendrá las
atribuciones que sei'ía1a. el articulo cuarto del Decreto-ley cirico/
mii novecientos setenta y cuatro.

Dos. Serán también atribuGÍones de dicho Consejo;

al. La constitución del mismo y la elección de su seno de
los Vocales de la Comisiónadmjnistratlva.

bl La promoción de 'Mancomunidades de M-l1nicipios y el
informe de los expedientes de constitución de las mismas cuan
do no las haya prúmovido.

c) La cOIl'ititucióll, modificación y disolución de entes de
gestión en común con los Ayuntamientos, así como Consorcios
con el Estado u otros el.1tes públicos, y el informe de los ex
pedientes cuando no haya· intervenido en su promoción.

dJ La aprobación provüüonal del plan director o metropolita
no y de los planes gene:niles comarcales.

el La aprobación definitiva de planes parciales, programas,
ordenanzas, normas complementarias o subsidiarias del pla
neamiento y reglamentos de interés metropolitano.

fJ La adquisición. enajenación, gravamen o arrendamiento
dé biene,'] y derechos cuando la cuantia rebase el cinco por cien-o
to del presupuesto ordinario, y la concesión o' contratación -de
obras y servicíos cura duración exceda de un afio o su total
importe r0base el dioz por ciento de dicho presupuesto.

gl La resolución de los recursos de alzada que con arreglo
a la; Ley del Suelo se interpongan en materia de urbanismo
contra los acuerdos de los Ayuntamientos integrantes.

hl La propuesta de directrices paora la descongestión de la:
zona metropolitana y el informe de las actuaciones urbanísticas
que con esta finalidad se proyecten en otras áreas provinciales.

j) Cualesquiera otras atribuciones que resulten de ID dis
puesto en este Decreto

Tres< Corresponderá igualmente al Consejo emitJ¡- (1] informe
sobre el plan provincial de urbanismo que ha de redactar la
Diputaclón Provincial con arreglo al artículo catorce del Decre
to-ley cinco/mil novedentos setenta y cuatro.

Cuatro. Con el fin de extender de niodo progresivo y orde~

nado el ámbito jurisdicciona.l de la Corporación, eL Consejo
redactara un programa de incorporación de nuevas camm'cas.

Articulo sexto.-Uno, Para la preparación y estudio de los
asuntos que correspunden a la competencia del Consejo metro
politano, podrán CO\istítuirse Comisiones informativas.

Dos. El Consejo metropolitano, .a propuesta del Presidente,
establecerá el número y denominación de dichas Comisiones y
adscribirá a caJa. una de ellas los miembros que hayan de for
marlas, procurando que todos' participen en las mismas.

Tres. Los Alcaldes de la zona metropolitana cuyos Ayuntu4
mientos no estén representados en el Consejo podrán ser convo·
cados para tomar parte en las deliberaciones de las Comisio
nes, en los (aso~ establecidos en el artículo tercero cuatro, de
este Decreto.

Cuatro, El Pt-c:;;idente del Ccns€jo metropolitano lo será de
todas las Comisiones y, en su defecto, le repl'esentará, en primer
lugar, el Vicepresidente y, si éste no asistiere, los Presidentes
efectivos desianados por aquél al constituirse cada una de
dichas Coml"llones, '

Cinco. El Secretndo de la COl'poradón lo será también de
las Comisiones.

Articulo st:ptimo,--·Uno. Corresponderán a la Comisión admi·
nistrativa las atribucíones que le confiere el artículo sexto del
Decreto-ley cinco/mil novecientos e:etenta y cuatro.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DECRETO 3276/1974, de 28 de noviembre, por Dl que
Se desarrolla el Decreto-ley 5/1974 Hobre organiw
ció", y funciona.miento de la Entid-ad Municipal
Metropolítana de Barcelona.

J)E
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La puesta en funcionamiento de los órganos de la Entidad.
Municipal Metmpoiitana de Barcelona, creada ]1ür Decreto-ley
cinco/mí! novecientps setenta y cuatro, de veinticuatro de agos
to, requiere la promulgación de normas de desarrollo que, con
cH",icter provisional, pongan en marcha el mecanismo [lxbitrado
por el referido Decreto-Iey_

A tal efecto, ya se ha promulgado el Decreto dos mil ocho
cientos sesenta y tresJmil novecientos setenta y cuatro, de veinti
sie1e de septiembre; que dicta normas pElra la decGÍón de los
componentes del Consejo metropolitano. A dicha disposición se
aftade ahora el presente Decreto, en él que se delimitan las
competendas y modalidades de actuación de los d.istintos ór
gm1wi de la Entidad, todo ello con criterios de carácter descen
trdiizador y subrayando la naturaleza esencialmente local del
nuevo Organismo configurado por el Decreto-ley de referencia,
Q Ut:! viene a significar en este punto una modificación sustancial
de los criterios' que hasta ahora .imperaron en el funcionamiento
de lDS órganos administl"ativos de la comatca harcelonesa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y.
prev~a deliberación del Consejo de MInistros en su reunión
di!! dia veint.idós de noviembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Articulo segundo,-Uno. La jurisdicción de la Corporación
;;(~ extiende a los térininos municipales comprendidos en el ar
tkulo segundo del Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y
cuatro, sin perjuicio de las modificaciones que en ello puedan
intmducirse de conformidad con lo dispue:ito en el mencionado
p-(ecepto y en este Decreto.

Dos. Paramoaificar el ambito t.erritorial de la Corporación,
doberan cumplirse las siguientes condiciono;,;

Primcfa.-Acuerdc Íljicial del Ministerio de la Gobernación
o del Consejo metropolitano o petición del. Ayuntamiento inte
resado.

Segunda.-Audicncia del Ayuntamient.o du¡-ante un l11€"S si la
iniciaü"'u no fuere del mismo,

Telccra,-Iní'orme de la Diputación Provincia'! y del Consejo
metropolitano. Cuando la iniCiativa proceda del mismo Con
scio, no será llccesariú el informe de este último

Cuarta.-lnfonne del Ministerio de la Vivienda.
oJ.~uinta,-Acuerdo del Consejo de Minislros a propuestél dél

du la Gobernación,
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Dos. La 'Comisión administratíva tendrá asimismo las atri
buciones siguientes:

a) Adquisición de bienes' y derechos o su enájenación. gra·
vamen o arrendamiento por cuantfa que exceda del uno por
mil y no rebase el cinco por ciento del presupuesto ordinario.

b} Contratacíón o concesión de obras o. servicios 'por plazo
no superior Ia,. un año y cuya' cuantía exceda del uno por mil
sin rebasar el diez por ciento del presupuesto ordinario.

c) Interpretar los contratos administrativos y resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento.

d) Aprobar definitivamente los proyectos de alineaciones y
rasantes, de ordenación de manzana, de urbanización y de com~

pensación de volúmenes, siempre que estén de acuerdo e'an
el plan general y, en su caso, con el plan parcial aprobado para
~~~ #

e) Informar las licencias para usos provisionales conforme
al artículo cuarenta y siete~doB, de la' Ley del Suelo.

f) Desarrollo económipo de l,os presupuestos aprobados, salvo
las facultades de ordenación de pagos.

g) Aprobación de conciertos fiscales y económicos, recono~

cimiento de exenciones, reducciones o bonificaciones tributarias
y concesiones de Jraccio~amientos, aplazamientos o suspensio
nes de pago, con arreglo a la legislación común, salvo que se
tratare de la aplicación particular de preceptos o acuerdos
generales.

h) Ejercicio de acciones administrativas y judiciales sin pero.
juicio de las fa¡:;ultades del Presidente en casos de urgencia.

H Nombramiento y jubilación de empleados que se extende
ni tanto al personal funcionario como' al sujeto a la legislación
laboral, de acuerdo con las normas establecidas y las plantillas
aprobadas por el Consejo metropolitano.

jJ La incoación de_ expedientes disciplinarios a funcionarios
y empleados, asi como la suspensión previa de los funcionarios
cuyo nombramiento corresponda a la Administración CentraL

k) La corrección de funcionarios que no sean de nombra~

miento de la Dirección General de Administración Local, ex
ceptuando la destitución o separación del servicio, que será
competencia del Consejo.

Articulo octavo.-Uno. El Consejo metropoJítano y su Co
misión administrativa celebrarán sus sesiones ordinarias y extra
ordinarias acomodándose a las disposiciones generales del Régi
men local, sin mas modificaciones que las siguientes;

a) Las sesiones ordinarias del Consejo y de la Comisión ad
ministrativa tendrán lugar, al menos, una vez al trimestre para
el primero y una vez al mes para la segunda.

b) Las sesiones se celebrarán en segunda convocatoria veinti~

cuatro horas después de la señalada para la primera.
e) En segunda convocatoria, el número de miembros asiS'·

tentas no podrá ser inferior a diez para el Consejo metro
politano ni a tres para la Comisión administrativa.

d) Ninguna sesión podrá celebrarse válidamente Sin la asis
tencia del Presidente, del Gerente y del Secretario de la Cor~

poración o de quienes legalmente los sustituyan en el desem
peño de. sus cargos.

Dos. En las reuniones del Consejo metropolitano en que se
trate del programa de actuación, de la aprobación o de la
liquidación del presupuesto, podrán ser convocados represen
tantes de los Ayuntamientos correspondientes a los Munici
pios integrados en el ámbito territorial de la Corporación
que no tengan representación directa en la misma, los cuales
representantes tendnln voz, pero no voto, al tratarse de las
aludidas materias.

Artículo noveno. Uno, La adopción de acuerdos se ajusta
TÚ a las normas generales de Régimen Local.

Dos. Será preciso el voto favorable del número de miem
bros .del Consejo o de)a Comisiólique determina el artículo
treSCIentos tres de la Ley de Régimen Local para la validez
de l-osf acuerdos sobre las materias siguientes:

a) Modif~cación del ámbito territorial de la Corporación.
b) Creac~ón r, d~soluéión de 'inancomunídndes. ,onsorcios.

Empresas mJxtas u organos especiales de gestión con persona~
Hdad propia.

el Asunción de S"ervicios de interés metropolitano que se
vengan pre~tando por uno o varíos Municipios integrantes o
por cohsorCIos.

,d) Enajenación de bienes cuando su' cuantía exceda del
?J~z. por ciento del presupuesto ordinario de ingresos, Sin per4
jUlCJO de las normas especiales aplicables al patrimonio metro~
politano del suelo.

e) Aprobación provisional de planes generales y definitiva
de los parciales o especiales.

n Concesiones o arrendamientos de bienes a servicios por
más de cinco años y siempre que su cuantía exceda del diez
por ciento del pres'upuesto ordinario de ingresos.

g) Operaciones de crédito.
h) Destitución de funcionarios.

Artículo diez. Corresponderá al Presidente del Consejo me
tropolitano:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del
ConSejo y de la Comisión administrativa y dirigir las delibe
raciones, pudiendo decidir los empates con voto de calidad.

bl Suspender la ejecución de los actos y acuerdos de la
Corporación, én los casos previstos en la Ley de Régimen Local.
~ Corregir y sancionar las infracciones de los planes apro

bados con multas en la cuantía prevista en el 'artículo dos
dentas quince-dos de la Ley del Suelo.

d) La inspección de las obras y servicios de la Corporación.
e) Representar a la Corporación en toda claS'e de negocios

jurídicos, pudiendo conferir manda~os para el ejercicio de dicha
mlsión.

f) Dictar las normas que exija el mejor cumplimiento de
los distintoS' Servicios.

g) Comparecer' en juicio y ejercitar acciones en caso de
urgencia, dando cuenta a la Comisión administrativa.

hl Nombrar y separar al Vicepresidente y a los Directores
de Servicios, oido el Gerente metropolitano en este último
caso, y deSignar los Presidentes y miembros de las Comisiones
que se constituyan.

j} La sanción de empleados de la Corporación, cuando no
esté reservada a otra autorldad.

jl Ejercitar todas las demas facultades de gobierno y admi
nistración de la Corporación, no reservada5 expresamente al
Consejo Q a la Comisión administn:ttiva, y las que aquél o ésta
le deleguen.

kl Formar el orden del día de las reunionM del Consejo
y de la ComisiÓn administrativa, así como de las Comisiones
ac!mini;¡tralivas.

Articulo once. Uno. El Presidente del Consejo metropolita
no, que sera nombrado y removido en la forma prevista por
el articulo tercero-S"eis del Decreto-ley cinco/mil novecientos
setenta y cuatro, cesará automáticamente cuando perdiere la
condición. de Presidente de la CoJ1)oración de origen..

Dos. Cesará asimismo' el Vicepresidente cuando dejare de
formar parte de la CQrpora.ción de procedencia.

Tres. Al ser designado nuevo Presidente, éste decidirá sobre
la ratil'icación o sustitución del Vicepresidente en funciones.

Arlículo doce. Uno. El Gerente tendrá, bajo la inmediata
dependencia del Presidente, las siguientes atribucioneS':

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo y de la Comisión
administrativa.

bl DirigireinspeCc.ionar· la preparación del planeamienLo
y su desarr-ollo.

el Vigilar e inspeccionar laS' obras e instalaciones y ser
vicios.

dJ DesarroUar la gestión económica y ordenar los pagos.
el Realizar la contratación o concesión de obras y servicios

no atribuidas a. otros órganos.
f) Adoptar resoluciones de tramite,
g) Desempei'iar cualquier cometido que le asignen las nor~

mas en vigor o le señale el Presidente del Consejo metropo
litano.

Dos. La designación y remoción del Gerente se .realizará
en la fonUl.\ prevista en el artículo séptimo-dos del Decroto
ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro. Le afectará. la
incompatibilidad prevista en el articulo quince de este Decreto,

Tres. El Gerente, can la aprobación del Presidente, des'tg
nará al Director o Directores de servicios que hayan de susti
tuirle en casos de ausencia o enfermedad.

Articulo trece. Uno. En inmediata relación con la Geren
cia metropolitana, y sin perjuicio de las atribuciones que
corresponden al SE!cretario y al Irterventor, se organizarán
lás necesarias Direcciones de Sel·vicios, en número 'no superior
al de Vocales do la Comisión administrativa a que se refiere
el párrafo 'doS del artículo quinto del Decreto-ley.

Dos. Los Directores de Servicios formaren parte de la Co~

m,isiónadmjnistrativa, con voz, pero sin voto, y ejercerán
la jefatura inmediAta de los Servicios de la Corporación que
les estuvieran encomendad0s, con las SIguientes atribuciones:

Primera. Dirigir y gestionar los servicios y resolVer Jos
asunto<i que dentro de ellos les encomiende el Gerente.
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Segunda. Vigilar y fiscalizar todas las dependenciasme~

tropolitanas a su cargo.
Tercera. Proponer al Gerente la resolución que estimen

procedente en los asuntos que sean de competencia -del miSmo
y cuya tramitación les esté atr\buída, respetando en todo caso
las atribuciones conferidas a los demás órganos de la Corpo
ración.

Cuarta. Elevar anualmente al Gerente un informe acerca
de la marcha, coste y rendimiento de 105 servicios a su cargo.

Tres. El Presidente del Consejo metropolitano, a propue&'ta
del Gerente y atendiendo al interés de les servicios, podrá.
ampliar las facultades anteriormente enumeradas,

Cuatro. El cargo de Director de Servicios será incompatible
con el de miembro de la Entidad. Les afectarán laS causas de
incapacidad e incompatibilidad establecidas en los articulas
setenta y nueve y ochenta y uno-dos de ·la Ley de Régimen
Local, y si se trata de funcionarios públicos, incluidos -los de
la propia Corporación, quedarán en la situación. de excedencia
especial que prevé el artículo cuarenta y tres de la Ley Articu
hda de Funcionarios Civiles de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Cinco. Los Directores de Servicios cesarán automáticamente
al designarse nuevQ Presidente de la Corporadón, sin perjuicio
de que éste pueda confirmarles en sus cargos.

Artículo catorce. Uno. El Secretario de la Corporación ten
drá el carácter y funciones que determina el artículo ciento
cuarenta del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, que ejercerá en la forma prevista por· dicho texto regla-
mentario.- .

Dos. El Interventor de Fondos de la Corporación, como Jefe
de los Servicios económicos y-Asesor de la misma en materia
económico-financiera, asumirá las .funciones que señ{:l.lan los
artículos ciento cincuenta y nueve y sigUientes del repetido
Heglamento de Funcionarios de Administración Local, que des·
empeñará en la forma prevista por dichaS normas.

Tres.·Existirá asimismo un Depositario de Foridos de la Cor
poración, con el carácter y funciones que determinan los ar
tículos ciento setenta y dos y siguientes del citado Reglamento.

Cuatro. Tanto el Secretario como el Interventor tendrán
el carácter de miembros, con voz. pero sin voto, del Consejo
metropolitano y de su Coniisión administrativa.

Cinco. El Secretario, el Interventor y el Depositario de
la Corporación serán designados entre funcionarias de los
Cuerpos Nacionales respectivos y conforme al mismo procedi,
miento establecido en el artículQ veintiocho de la Ley Especial
del Municipio de Barcelqna, texto aprobado por Decreto mil
ciento sesenta y seis/mil novecientos sesenta, de veintitrés
de mayo.

Artículo quince.-l.os cargos de Directores de Servicios, Se·
cretario, Interventor y Depositario serán incompatibles con el
desempeño de cualquier otra función retribuída rEllacionada con
la Administración local o el Urbanismo.

CAPITULO III

El planeamicnto urbanistico y HU ajecuciÓr¡.

Articulo dieciséis.-Uno. El planeamiento metropolitano
comprenderá:

al Plan director o metropolitano, en su caso,
b) Plan o planes generales comarcales.
el Plabes parciales o especiales, en los casos que luego se

indicará.
d) Proyectos de urbanización y domas .fases del desarrollo

del planeamiento parcial o especial en los supuestos· del apar
tado anterior.

el Catálogos de edificios, conjuntos, paisajes, jardines, lu
gares y elementos da interés artístico, histórico, turístico, tra~

dicional o de cualquier otra índole.
fl Normas complementarias del plan generaL

Dos. Los planes parciales o especiales serán redactados por
la Corporación, como parte del planeamiento metropolltano;

al Cuando su realización no sea exigida por las necesidades
propias y surgidas en el Municipio a que se refiera, sino por
ord~ado desarrollo de la comarca. Además de los que se de
term.men en el futura, Be incluirán en este apartado los planes
parCIales y especiales correspon.dientesa los sectores de interés
metropolitano o comarcal que se indiquen en el plan o planes
generales.

bl Cuando afecten a más- de un Municipio.

el Cuando. en el plazo que- señalare la Corporación, los
Ayuntamientos interesados no los llevaren a cabo por su cuenta.
aunque en tal caso debera oírseles previámente.

dl Cuando lo· solicite el Ayuntamiento afectado.

Tres. Los catálogos de edificios, conjuntos, etc., serán com
petencia de los Ayuntamientos respectivos cuando su interés
sea puramente municipal. En cualquier caso, deberán incluir
las declaraciones de interés nacional y provincial aprobadas
por la Administración central y la Diputación ProvincIal, res
pectivamente.

Cuatro. Las normas complementarias del plan general regu
larán tlSpectos secundarios de interés metropolitano del plan o
planes ge.nf!rales, siempre que tJ¡.les normas sean desarrollo de
los planes generales y no estén en contradicción con los
mismos.

Cinco. El planeamiento metropolitano, así como sus revi
siones totaleS o mocUficaciones parciales. será competencia del
Consejo metropolitano, que fijará las bases para su redacción
y acordará su aprobación inicial y sli aprobación provisional.

Articulo diecisiete.-La Diputación. Provincial de Barcelona
tendrá, en materia de planificación urbanística provincial, las
competencias que le atribuye el artículo cat-Orce del Decreto·ley
cinco/mil noveCientos setenta y cuatro.

Artículo dieciocho.~Uno; Para la coordinación de actuacio
nes urbanísticas dent.ro ·de la zona metropolitana se utilizarán:

Primero. El. programa de la propia Corporación. para.el des
arrollo y ejecución del planeamiento, en el cual se especificarán
las sucesivas fase~ hasta asegurar la .efectiva utilización del
territorio, de acuerdo con los objetivos previstos.

Segundo. El· programa de actuaciones, obras y servicios que
se propongan realizar los distintos Departamentos ministeriales
en el· ámbito del planeamiento metropolitano.

Tercero. Los programas de actuaCión, generales o urbanís
ticos, que formen, en su caso, los Municipios integrantes de la
Corporación metr?politana.

DOg. La formación y aprobación de los programas se ajus
tará a 10 establecido por la legislación aplicable en cada caso y
por el Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo diecinueve.-En su función de orientar el desarro
llo del planeamiento metropolitano; el Consejo aprobará normas,
de obligado cumplimiento, para la redacción de 'planes, proyec
tos, reglamentos, ordenanzas y demás docUMEmtos integrantes
delplaneamiento y cuidará de que se cumplan las fases pro~

puestas.

Articulo veínte.--Uno. En los programas de actuaciones,
obras y servicios de los distintos Departamentos ministeriales
y de sus respectivos organismos autónomos a que se refiere el
articulo noveno del Decreto~ley cinco/mil novecientos setenta y
cuatro. figurarán, con sus plazos correspondientes, las sucesivas
fases de tramitación y ejecución de cada actuación, así como los
correspondientes importes, con el fin de coordinar las actuaciO-~

nes y asegurar el desarrollo coherente de cada sector del ámbito
metropolitano.

Dos. Dichos programas deternünan'm asimismo aquellas
obras o- servicios cuya. ejecución o prestación puedan, por su
interés comarcal, ser objeto de delegación en favor SI- la Cor
poración, y en espechil los comprendidos· en el pfograma de
inversiones publicas que afecten a su demarcación. territorial,
de acuerdo con 10 previsto en el articulo cuarto del texto re4

fundido de la Ley del Plan de DesarTQllo Económico-Social apro~

bada por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecien4

tos setenta y dar;.
Tres. Independientemente de la formación del programa de

actuaciones a que se refieren los números anteriores, cuando
un órgano del Estado vaya a ejecutar alguno de los actos a que
se refiere el artí::ulo ciento sesenta y cinco- de la Ley del Suelo.
deberá ponerlo en conocimiento de la Corporación con arreglo
a lo·· dispuesto en el articulo ciento sesenta y siote de la citada
Ley.

Articulo veintiuno,-Uno. La-competencia urbanística. de los
Ayuntamientos de la zona metropolitana comprenderá todas las
facultades de índole local que no estén expresamente atribuidas
a la Corporación por el Decreto-ley que. la. creó.

Dos. Los Ayuntamientos redactarán los plnilús de ordena
ción y los proyectos de urbanización de sus respectivos térmi
nos municipales y. los aprobarán inicial y provisionalmente co
mo prc$upuesto para suap:robaciqn definitiva.

Tres. La CorporHción aprobara definitivamente todos los pla
nes;.. proyectos y ordenanzas, así como sus modificaciones, que
se fonnen para desarrollo del plan general comarcal.
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Cuatro. La Corporación podrá, ademas, elaborar los planes
de ordenación, catálogos y proyectos de urbanización:

al Si no lo hicieren los Ayuntamientos respectivos én el
plazo que al efecto se les sefiale, y

b) cuando lo solicite el Ayuntamiento afectado,

Cinco. La ejecución del planeamiento urbanístico dentro de
la demarcación de la zona metropolitana estará atribuida ti

la Corporación y El los Ayuntamientos integrados.
Seis. La fiscalización y vigilancia se llevará a cabo por dicha

CorportWÍón en fases de aprobación, de desarrollo del planea
miento y de ejecución de las obras y comprenderá las medidas
necesarias para hacer cumplir los planes aprobados.

Siete. En los casos de incorporación de nuevos Municipios.
el Consejo Metropolitano deberá informar los planes generales
municipales de ordenación urbana. que se hallen en trámite pos
terior a la aprobación inicial y sin estar aprobados definItiva
mente cua.ndo se produzca dicha incorporación.

Artículo veinti.dós.-Uno. El otorgamiento de licencias urba
nísticas corresponde a los respectivos Ayuntamientos.

Dos. Si transcurrieren los plazos señalados en el artículo no
veno del Reglamento de Servicios de las Corporadones Loca
les sin que se hubiere notificado resolución expresa, el peticio·
nario podrá acudir a la Corporación a los efectos prevenidos
en dicho precepto. -

Articulo veintitrés.-:-Uno. La Corporación asesorara y asis
tirá la actuación urbanística de los Municipios cuando éstos lo
soliciten, en alguna de estas formas:

al Orientación econémica y técnica.
bl Ayudas de igual carácter en la redacción de es! lidios,

proyectos. y planes.
d Subvenciones a fondo perdido.
d) Ejecución de obras e instalación· de servidos.
el Antidpos económicos de carácter reintegable; y
f) Cualesquiera otras que señalen los Ministerios de lit Go

bernación y de la Vivienaa.

Dos. La. asistencia se realizará preferentemente en· favor de
los Municipios con mDnor capacidad técnicll y ffonómicfL

Artículo veinticuatro.-Uno. La competencia de la Corpora
ción para fiscalizar los actos de edificación y uso del sueloden
tro de su t~rritorio se extenderé. a los aspectos síguientes:

al Tener conocimiento de todas las licencias de edificación
y de uso df;ll suelo o de las edificaciones que otorguen los
Ayuntamientos, a cuyo efecto éstos vendrán obligados a trasla
darle copia de las mismas simultáneamente a la notificación
a los particulares interesados.

bl Requerir a los Ayuntamientos integrantes para que ell
el plazo de quince días informen detalladamente sobre deter
minadas licencias otorgadas o la ejecución de obras concretas.

e) Señalar a: los respectivos Alcaldes las infracciones que
los servicios de la Corporación observaren, y acordar por sí
o encomendar a aquellos, si procediere,. la adopción de los re
medios necesarios.

dl Adoptar las medidas oportun...s conforme alas disposicio
nes vig9lftes para corregir las .infracciones urbanísticas, con fa
cultades para ordenar la paralización de las obras y el derribo
de las realizadas en contradicción con los planes aprobados, así
como para. exigir responsabilidades e imponer sanciones con
forme a los articulas ciento setenta y uno y do::;cientos quince
de la Ley del Suelo, a la Ley ciento cincuenta y nchn'mil nove
cientos sesenta y tres, de dos de diciembre, y al Decreto deance
de junio de mil :_o'vecientos sesenta y cuatro,

e) Proponer al Gobernador civil la suspensión de aquellos
acuerdos municipales en materia de otorgamiento de licencia
que supongan manifie$ta infracción legal.,

Dos. La Corporación podrá conceder cédulas de calificación
urbanística en las que· se definirán las condiciones de edífica
ción y uso de cada parcela y en las que se acreditará, en su caso,
la condición de solar, de acuerdo con el articulo sesenta v siete
de l~ Ley del Suelo. En el ámbito del territorio de la C¿rpora
ción no podrán concederse licencias municipales de edificación
ni de cualquier uso del suelo o de las edificaciones si a la soli
citud nc se acompaña tal cédula, cuando estuviere establecida
en la forma prevista por la Ley del Suelo.

A.rtículo veinticinco.-Uno. Con la finalidad de prevenir, en
cauzar y desarrollar técnica y económicamente la expansión de
las poblaciones de la zona, la Corporación constituirá FU propio
patrimonio del suelo y lo· adscríbirá a. la gestión urbaníst.ica

para la inmecliata preparación y enajenación de solares edifica
bIes, implantación de sistemas de interés colectivo y reserva
de terrenos de futura utilización.

Dos. La adqUisición de terrenos para constituir el patrimo
nio metropolitano del suelo se verificará por cesión gratuita,
compra o permuta, de acuerdo con la. legislación vigente. Tam
bién podrá efectuarse por expropiación forzosa previa formación
y aprobación por la Corporación del proyecto previsto en el ar
tículo setenta y tres yconcordantes de la· Ley del Suelo. Los
terrenos adquiridos podrán estar situados fuera del territorio
de la Corporación cuando asi resulte necesario para el mejor
cumplimiento de sus fines,

Tres. Podrá asimismo la Corporación asumir la- gestión,
aunque no 'el gasto, para Ja expropiación de terrenos necesarios
para las actuaciones de Jós Departamentos ministeriales y demás
entidades públicas, excepto cuando se trate de Ayuntamientos,
salvo que éstos lo soliciten expresamente.

Cuatro. Corresponde, además. a la Corporación coordinar
la gestión de· los patrimonios municipales del suelo conforme al
programa de actuación del plan general comarcal y a las dispo
siciones complementarias que aquélla adopte con las s'guientes
finalidades:

al Conseguir que se cumplan 183 previsiones sob!<e flsigna
ción de me:Hos económicos pal'a la formación de los patrimo
nios municipales del suelo.

bl Canalizar la. adquisición de terrenos hacia los sectores
caWicados de interés urbanístico preferente, y

el Supeditar las enajenaciones del patrimonio al cumpli
miento de los objetivos del plan.

CAPITULO iV

Servicius metropolitanos

Articulo veintiséis,-Uno. Serán serv.'cios de interés met.ro
politano Jos que reunan las ccndi-cionés del artículo di0Zadcl
Decreto-ley dnco/mil novecientos setenta y cuatro, A Jos efec
tos de dicha norma, la unidad de explotación o destino podrá
referirse a todo el ámbito metropolitano o a partes diferencia
das de él, determinadas por la modaLdad de prestación dol
servicio de que se trate, por economías de escala o por otras
circunstancias análogas.

Dos. En el plan coordinado de establecimiento y prestación
de servicios públicos que ha de. aprobar la Corporacion con
forme al artículo cuarto-siete del Decreto-ley cinco/mH novecien
tos setenta y cuatro, se delímitarán las respectivas competenc:as
y responsabilidades de los distintos órganos participantes, a
efectos de asegurar un efectivo y coordinado funcionamiento de
los servicios en relación con los usos del suelo.

Tres, La aprobación de dicho plan coordinado llevará apa·
rejada la declaración implícita de utilidad pública prevista por
el articulo diez de la Ley de :t:xpropiación Forzosa. Las inversio
nes correspondientes· se considerarán incluidas, en todo caso,
en el progra.ma de inversiones públicas con los efectos que pre
viene· el articulo cuarenta y' dos-bl del texto refundido de la
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social. y los beneficios
expropiatorios tendrán la extens:ón prevista en los artículos
cincuenta y dos y siguientes de la Ley del Suelo.

Articulo veintisiete.-Uno. Podrá atribuirse carácter de ser
vicio de interés metropolitano ti los que se prestun en la actua
lidad por uno o varios Municipios integrantes de la Corporación
a por Consorcios. cu&lquiera que fuet'e la forma de gestión,
siempre que se den las circunstancia~ del artículo diez-uno del
Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro,

Dos. En wdo caso, la asunciiln por la Corporación, del er:;Ut
blecimiento y prestaCión de un sen'icio concreto se har~ mú

diante propuesta de la ';:::omisión administrativa, audiencia
durante un mes de las Corporaciones interesadas y acuerdo
aprobRtorio del Consejometropo/;tano.

Tres. La propuesta de la Comisión administrativa compren
derá los siguientes extremos:

al Justificación del carácter metropo'itano del r:;crvicío, sal
vo que ésto f]gurara ya incluido como tal en el plan coordinado.

b) Modalidad de prestación y medidas jurídicas que, en su
caso, sean menester para la implantación, coordinación y soste
nimiento del servicio, y

el Coste de implantación y funcionamiento y fórmula econó
mica de financiación, con expresión de las aportaciones eco·
nómicas de toda indole con que deberán contribuir los Munici
pios interesados, con independencia de las aportaciones anuales
previstas en el articulo doce del Decreto-ley cinco/mil nove
cientos setenta y cuatro.



B.O, del K-Núm. 286 29 noviembre 1974 24265

Cuatro. El acuerdo del Consejo metropolitano podni ser
ccr:urrido por los Ayuntamientos afectados ante el Ministerio
de Já GobernacIón en el plazo de quince -días, conforme a 10
dispuest.o en la Ley de Procedimiento Administrativo. ~

Cinco. La transformación de servicios municipales en ser
VlCtOS de interés metropolitano comportará la modificación
de la naturaleza jurídica del ente ti órgano gestor, si estuviere
constituido, y la incorporación a este de representante de la
Corporación o de los Municipios ·afectados en la proporción
que se establezca eri relación con la responsabilidad económica
asumida por las respectivas Corporaciones y en la forma que
det,ermine el Consejo metropolitano.

Seis. ,La asistencia técnica de la Corporación a los Muni
ei piosque la componen en matería de instalación y prestación
de servicios se regirá por normas análogas a las et-;tablecidas
en el artículo veintitrés sobro act.uación urbanística,

Articulo veintiochO,-Uno_ En materia de transport.es mecá
nicos por carret'era, cuando el itinerario de los mismos no se
desarrolle en su totalidad en el ámbito del planea miento me
t.ropolitano,_ el Consejo podrá so¡¡~itar del MiniSÍ\1rio de Obras
Públicas el traspaso de conipetencias, fundamentado nn el prin
cipio de unidad de explotación o de destino. Si el Ministerio
discrepase de tal apreciación, se somelera el caso a resolución
dol Consejo de Ministros. .

Dos. Con respecto a mataderos y mercados centrales, la
zona metropoHtana será considerada zona de inHuencia de aqué
llos o de las unidades alimentarias que los agrupen, a los
"rectos de lo dispuesto en el De.creto mil quinientos sesenta!
mil novecientos setenta, de cuatrodoc junio, sobre ordenación
de 111Oi'cados mayoristas.

Artículo velntínuevú.-Cuando la prestación de hr.> "urvlcios
que -asuma la Corporación requiera previa municipalización,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local. el ox
pcdiOt1tí~ se ajustará a 10 dispuesto en los art.iculos 168 y 169
de la misma, con las siguientes prevenciones, y podni tt'ami
tarse simultáneamente a la declaración de interes metropolitano:

al Además de la exposición pública de la Memoria relativa
a lo.:; aspeclos social, iuridico, tecnico y financiero del servicio,
C:;l,¡blecida en \.~l apartado b) del citado articulo le8, se dará cx
pn~samt'nte audiencia a las Corporaciones municipaloF; afec
téld,-t3 por un plazo igual al fijado para aquella exposición; y

bi Corresponderá al Consejo metropolitano la.- adopción de
Jos acuordos relativos a aprobación inicial, toma de considera
ción de la MSn10ria y aprobación del proyecto él los que se
ref-¡eren, respectivamente, los apartados al, d 1, d) del ex
prc-:odo artículo 168 do la LB}' de Régimen Local

Al'!:icuJo trointa.--Uno. La Corp0J"aciónpodrú nSl.lllÚr l,l:'; fa·
cuitadc'; de intervención administrativa que con'espondan a los
AYiintaiUicntos int.egrados en la misma en aqueUüs servicios
de particulares, como el de auto-taxis, destinados al publico
nwdianíe la utilización especial o prlvaliva de bienes de do
lllinio público, para imponer la prestación de aquellus dobi
d;lnwnk' y bajo ,tarifa.

Dos. Tales facultades de intpfven;:;ión se regulul'ún Jl1~'diallte

nO¡'i11HS que aprobará el Consejo metropolitano y qUf' se su
jetnrclfi a las prescripciones del Reglamento de Servicios de las
COfpora.ciones locales y disp~sicionüs complementarias.

CAPITULO V

Hacienda metropolitana

Articulo treint.a y uno.-Uno. Los ingresos de la Corporación
S0r:m 1<>s previstos en el artículo once del Decreto·ley cinco!
m ¡i novecíentos setenta -Y cuatro.

Dos, Las contribuciones especiales por obras. instalaciones
o servicios a cargo de -1a Corporación que afecten a varios
terminas municipales podrán ser -aplicadas en la forma esta
blecida por el artículo 608 de la -Ley de Régimen Local.

Al'tículo treinta y dos,~l)no. De acuerdo con el Decreto
ley cinco/mí! novecientos setenta y cuatro, el Est.ado concedcra
anualmente una subvención a la Corporación en la cuantía
neccsar,a para la debida atención de sus servicios, que figurara
en la partida correspondiente del presupuesto de gastos de!
Minist€rio de la Gobernación,

Dos. La Diputación Provincial de Barcelona subvencionará
anualmente con 01 tres por ciento del importe de su presupues
to ordi:1ario los gastos de sostenimiento de la Corporación.
Tu I subvención s-e calculará en lEÍ- forma que est.ablece 01 ar~

lículo siguiente. Para su determinación podrán computarse las
cantidades invertidas en el ejerciCio anterior por lu Diputa
c;ón en el úmbHo territorial de la Corporacióll_

Articulo treint.a Y' trDS.-··Uno, La aportación de los Ayunta
mientos para subvenir a los gastos de la Corporación se fijaril.
anualmente por el Ministerio de la Gobernación en cuantia no
inferior al tres por cíento ní superior al diez de sus presu
puest.os ordinarios. Para calcular dicho porcentaje se deducirá.
previamente el importe de las cargas financieras ~. la aporta
ción a otros presupuestos especiales.

Dos_ La aportación municipal a que este artículu se reIlcre
será independientemente del rendimiento de exacciones legal
ment.e autorizadas en razón de obras o servicios raiL::ados pOt'

la Corporación y que en todo o en parle puedan cederle los
MunicIpios afectados IJOl' dicha causa.

ArlícuJo treinta y cuatro,--Cuando alguno de lo.,; MUllicipios
integrantes de la Corpo['<-..ciÓll no cumpliera debidamente lo
dispuesto en el nrhcuJo troce del Decreto·ley cinco/mil nove·
cientos setenta y cuatro sobre aplícación de las nspecialidades
del régimen fiscal del M unicípio de Barcelona, la Corporación
lo pondrú en conocimiento deL Ministerio de la Gobernación,
que dará tmslado :11 de Hacif'nda, proponiéndole las medidas
a adoptar, entro las que podrán figurar la transferencia a la
Corporación dEl la recHudación de lds recursos de que se trutn
El acuerdo '0'0 diclarú conjll.nb"l1lcntt:' por ambos 1\linistecios.

Artículo treinta ~.' cinco --La gestión tdbuluria de ]a~¡ CXHC

ciones que a titulo prnpio correspondan a la Corpon1ción o j~)

hayan sido cedidas por Jos Municipios podrá ser asumida di·
rectamente por dicha Corporación () delegada en los Ayunta
mientos en cuyo tAnnino se produzcan los hechos imponible~,

con atribución, en ec;te último caso, de un cinco por ciento dd
producto líq l.Iido de la recaudación en conceptu de premio de
cobranza.

Articulo treinia y s('is.·~--LJno. La aprobacion de las md(;nan
zas fisca!lJs y de los presupuestos de la CorponH:ión, asi como
l.a'; demás facultades de fiscalización en matel'la úconómica.
atribuidas a Jos Delegados de :Hacienda. scran ejercidas, en el
caso de la Corporación, por la Dirección Genvral del Tesoro
y Presupuestos, previo informe de la Adm¡nistn~d6n Local.

Do,,;>. Los acuerdos que d Consejo metropolitano adopte
s-obre imposición y ordenación de exacciones y sobre presupups
tos se comunicarán tin tes de "er expuestos al público, con cer·
Wicación de los €xpedienks respectivos, a los Ayuntamientos
comprendidos en la Corporación, para que, en un plazo común
de quince días formulen lus oportunas aj(!gaci('~1es. Informa
das por la Con:isión 8dll1inisU-8tivu, re:>oJvcrú el CrJi1Sf'jo ¡j¡,'

tropolitano.
Tn's. En io demú~; serún aplicables a!a COl'por;;cion, ;::'Oll

carú.cter ~uplet:ofi(J, las nocma:; del Reglamento de l-1aciencL1
Municipal de B<.ftT{ÚOlW. aprobado por Decreto dos mil treini;;¡,
y s'-2iSlmíJ novecienlo.s 'jCSCt1ta· y uno, de nueve de noviemb]'é~.

especialmente en su.s tltulos JI y Jll, nsí como "lh di';j)osici.o
nes cornp!!;ml·n!B.rÜI~

AriicuJo treinta ') .'i;t~tC - -Uno L;t CO¡,poiHcion JjoJ;.'ú acudir
HI cr6dito local en lu,; mhrno;; C;\50:,; y formas aUoriz;--¡c!oj per
la legislación vigenLi~ para las Corporaciones Locnies,

Dos La Deuda \'mHida por la Corporación go:wr~'l, siürílpn.'
que lo autoj-ice el Mini",Lürio de Hacíenda, -de los j\jj:::mos_ be
nefic:ios que la Deuda Pública del Estado a lo~, nfl.'cfos de con';
títución dB !lanzas, reservas obligatorias e inversiones d," En
tidadeb de Previsión, Seguros y Ahorro.

Tres. La suma. de las partidas del Pcesupuesto orditwrio eJ,'
gw;i,os de la Corpon;¡.ción destinadas al servicio do ¡~1Wreses y
amortizaCÍón de la Deuda y préstamos, podran alcanzar hásta
el cuarenta' p0l' ciento del importe de dicho Pre:;upunto, calcu
lado con inclusión de dichas partidas

D1SPOSlClONES FINALES

Prinwr", La Corpolación co!abocara y padicipHi'H ~~n in ;-H>

clon úe de:>arrollo regional. de acuerdo con SI! rcO'pecliva le·
gislación, en la forma que determine el Minister;o de Planificu
ción del Desarrollo y ejercerú las funciones asignadas a la
Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y
otros Municipios, pOi' el DecreLo-ley siete/mil novecient.os s\~

tenta, de veint.iuno d'.' ¡LInIO sobre actuH.cioj)(),s urba¡¡jsUcas
urgentes

Segunda--Lo'j !I.'fini:',terios de Hacienda. d;" la Goben1adón
y de la Viviendd, en las esteras de sus re.;;pxUo:,'il.S competen
cias, dict:anll1 las disposiciones complementarias prec¡,;as para
el desarrollo dpl pl'ese,1te Decreto.

Tnrcel'lot_-Quedan derogadas cuantas disposiciunes se opon·
gan a lo establecido en este Decreto y. Btl p,vHcular, d R(~

glamenw prllvision,,: de veinlidós de octubre de mil noveclell-
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tos cín.cuenta y cuatro, para el desarrollo de la Ley de tres de
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y los artículos
cuarenta y tres a sesenta, ambos -inclusive, del Reglamento apro
bado por el Decreto cuatro mil veintiséis/mil novecientos se·
senta y cuatro, de tres de diciembre.

Cuarta.-EI preSente Decretó entrara en vigor al día si
guiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El patrimonio y los servicios de Ja Comísión de
Urbanismo y ServiCios Comunes de Barcelona y otros Mu·
nidos pasarán a la Entidad municipal rnetropotitana de Bar
celona, sin perjuicio de lo dispuesto, respecto a asunción de
derechos y obligaciones por aquélla contraídos, en la' dispo
sición final segunda. del Decreto-·ley cinco/mil novecientos se
tenta y cuatro.

Segunda.-La integración dlJ los funcionarios de la Comisión
de Urbanismo y ServiciQ& Comunes de Barcelona y otros Mu
nicipios en la Corporación, prevista en la disposición fina!
tercera del Decreto-ley cinco/mil novecientos Retenta y cuatro,
de veinticuatro de agosto, como una de las opciones de aqué
llos, se realizará con arre,slo a las presentes normas:

Norma primera.-Los funcionarios de carrera de la citada
Comisión que, halUmdose en servicio activo opten por inte
grarse en la Corporación, quedarán adscritos a 83ta, prevía
petición en el plazo que se señale.

Norma segunda.-Los funcionarios de empleo que se en
cuentren en servicio activo en veíntisiete de agosto do mil no
vecientos setenta y cuatro, sean interinos o eventuales, que op
ten por integrarse. en la Corporación, podrán hacerlo en virtud
de concurso ti oposición restringidos, a cuyo efecto se reser
varán las plazas de la plantilla do esta Corporación, no cu-

biertas por fun.cionarios de carrera de la Comisión, para ser
provistas, con carácter preferente, en esta forma y de acuerdo
con las normas que se dicten al efecto por el Ministerio de la
GobeI'nacíón.

Norma tercera.~Los funcionarios de carrera de la Comisión
que se encuentren en situación de excedencia, en sus moda
lidades de voluntaria, especial o forzosa, de supernumerario.
° de suspenso, podrán solicitar integrarse en la misma situación
en la Corporación.

fercera.--Hasta tanto se fije la subvención estatal que re
sulte precisa para. '131 debIdo funcionamientO' de los servicios
de la Corporación, ésta percibirá, como mínimo, el ochenta por
ciento de la que t.enÍa asignada hasta ahora la Comisión de
Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros Muni-
cipios. .

Cuarta,--En t.anto no se lleve a· cabo la provi"ión de las pla·
zas de Secretario. Interventor y Depositario de la Corporación
conforme a 10 dispuesto en el artículo catorce-cinco de este
Decreto, la Dirección Geneql de Administración Locar podrá
nombrar, con carácter interino, a propuesta del Presidente de
la Corpora.ción, los funcionarios de los Cuerpos Nacionales
que hayan de desempenar las funciones rosp'i';ctivas.

Qulnta_-La aprobación de la revisión del plan comarca!
actualmente on trámite corresponderá, con carácter provisionHl.
al Consejo metropolitano y, con caracter düfinitivo, al Orgullo
desconcentrado del Ministel'jo de la Vivienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembro de mil novecipntos setenta y cuatro

FHANC1SCO FRANCO

El Minigtl'o de la Gubernación.
.lOSE G,\RCIA HERNANDEZ

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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24222 CEDULA de 26 de octu!Jre de 1974 Dor la que .se

nombra Rector del Real Colegía de Escoceses de
Valladolid, al reverendo John Walls, S. T. L.

Por tanto, hallándose vacante el cargo de Rector del Real
Colegio de Escoceses de Valladolid, que pertenece al Patronato
de la Corona de España, según Real Cédula de 18 de octubre
de 1768 y 29 de agosto de 1830, he tenido a bien nombrar para
el mismo al reverendo John Walls, S. T, L., propuesto por el
excelentísimo y reverendísimo señor Mchael Foylan, Secretario
de la Conferencia Episcopal Escocesa, y a quien le fué concedido
el oportuno Olplacet»; .

Por tanto, teniendo en cuenta las cualidades personales del
propuesto y demás circunstancias que constan en el expediente,
le expido la presente Cédula para que se considere al reverendo
John Walls, S. T. L" Rector del Real Colegio de Escoceses de
Valladolid, con las obligaciones que imponen sus Estatutos y los
e~olumentos inherentes al cargo, y mando a las autOl-idades cí
VIles y eclesiásticas a quienes corresponda, que ]e reciban. y
tengan por tal Ret;:tor de dichq Colegio y le guarden y hagan
g.uardar las prerrogativas anejas al cargo, sin que en su ejerci
CIO la pon~an y consientan poner impedimento alguno. -

Así lo dIspongo por la presente Cédula, dada en Madrid a 26
do octubre de 1974, ~

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de
las pruebas selectivas restringidas de Adininistrativos, convo
cadas por Resolución de este Rectorado de 18 de enero de J974
("Boletín Oficial del Estado" de 13 de abrilJ, y de conformidad
con el artículo 6,", 5, el, del Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, de 23 de julio de 1971, una vez
aprobado por Orden ministerial del Ministerio de Educación Y
Ciencia de fecha 23 de noviembre de 1974,

Este Rectorado ha 'L\enido a bien:

Nombrar funcionario'> de carrera a los opositores que figuran
en la propuesta de aprobados del Tribunal, que han cumplido
tojos y cada uno de los requisitos exigidos en el articulo 11, 2,
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública y que se rela-cíona"n en esta Resolución, por orden
de pu.ntuación obtenida:

El _Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JAHABD BAQUERO

FRANCISCO FRA NeO

DE
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Universiclad de La LagtU'w
por la que se hace público los nombramientos de
funcionaríos d!? carrera elt las pruehas selectivas
restringida,,,: para. cubrir plazas de Administrativos
en la' plantilla de dicha. Universidad.

Númoro de orden
F!~ch:l !lHcimienío Nlinwro Regístro

de Persollal

1
2
3

,c-_·===

Santana Pérez, Margarita ....... ".
Coba Bethencourt, José Antonio de la
Martín Ortega, Jasó T. " .

10-6-1945
14-6-1932
24-1-1936

T10EC02A0001
TloEC02AOO02
Tl0EC02AoOo,'j
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